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con 1 
  

18 capacidad civil necesaria para todo acto 
    

0 12) contratos, a _ quienes de YODO Lo: DETRAOE 

y 20 doy fé: bién instruídos en el objeto re- 

21 sultados de esta escritura de Constitución 

22 | —Sampañiía de Responsabilidad mitada, 2 0 

  

  

  

proceden como queda indicado, com 23 a     
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ponsabilidad Limitada y las declaraciones 

siguientes  —clínsulas: nidas en las 

  

     

  

  

  

  

  

  

tero,  naeionalidad ecuatoriana, estudiante; 

el señor  LAMILO SORIANO _.CASANO de esta” 

do civil casado, ecuatoriano, factor, de  ne- 

gocios, abos domiciliados en la ciudad 

de Guawvan e interviniendo —PO ad 

pios derechos. - SEGUNDA-- Los estate 

  

       

tos que regirán la vida jurídica de la 

sigu 
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te y Gerente de la Compañía 

setín  hacienio sus veces.  AREICULO... SENDO 

HXMNRO 0 DXEMEMICOTON 
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pital social  potéá ser  mmentado o también 

  

  

  

  

  

  

    
    

 



  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
tel deberán ejercer su derecho preferente a 

prorrata de las participaciones que  — tuvieren 
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ES .. CU $ AE? e CH A ESMAS E 

talidad  — de éstos: es la suprema autoridad 
  

en consecuencia las  decisfones que ella | 

tome de conformidad con . estos Estatutos 
  

cbligan___a todos los socios, hayan _ o m0 

asistido a las sesiones y no som auecep-| 

tíbles de revisión sino por Ja misma Jun» 

    
  

. TB. » AR AM o DA LAME PEERCER O: 

DE LA JUNTA . GENERAL ORDINARIA, - CONVOCATORIA,” 

ha Junta General  —Urdinaria de Socios. se 

remnirá  —cbligatorimmente, una vez por ufo, 
  

en cualquiera de los ¿fas del 

  

  

  

  

  

  

  

  

totalidad del 03 social - 
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neral Extraordinaria de Socios será convo 
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21 E o OCIOS _. ORDINARIA -EXTRACRDIMARIAS . 
  

: Ba las Juntas Generales de  Sesios  Ordina- 

ml  uías Oo Extraordinarias se tratarán los  asur 

tos que competen a dichas  rewnienes ' según 

Socios “MMtrurtltmrte sólo . podrán - conever 
  

cialmente  convocadas.- 

  

  

  
 



  

  

     
    

         

Ordinaria 9 extraordinar ceracrdinaria debe ser de ua 
    

nínero de  socíos que representan la mitad 
  

  

más uno del capítal social pagado. En caso 
  

de no obtenerse quárua necesario para que 
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de las operaciones sociales, previa lectura. 

del informe del Gerente; a) Conocer los 
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Informes que. ss le. presente; 28 
  

   



  

    

  

  
  des de las aportaciones: _£ 3) Fijar la rem» 

    

y  semoverios  cummióo _lo cxsa  camentente _a 

  

  

  

    

  

  

  

    

  

    

  

    

    

      
  

  

   



  

  
  

  

    

  
    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

     



10 

mM 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

  

  

  

  

    

    

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   



  
  

    

    

    

  

  

  

  
  

    

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       



  

    

  

  

“s >» 

O A 
  

_signe el funcionario o funcionarios que a0- 08 

| 
  

  

  

  

  

  

  

    
28 

  

  

  

  

  

 



1 py Ñ RIeOCocióÓnN a mailania fla ys 

2 natarios no habrá que esperar hasta una mó 

3 xima Junta, sipo que en la misma 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

> míl  sucres; hb) vue com la constancia de 
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26 estar comprobada la suscripción del capital | 

27 , social y el page en ALDOrTO afectivo. 

28 hace _ falta la aprobación posterior pués
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cuador,- Guayaquil-Ecuador.- CERTIFICADO e 

TAS DE  INFEGRACION DE CAPITAL ".- ( Depósitos ds 

Plazo Menor ). » CERTIFICAMOS 3 Que han _UO > MAR | 
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SORIANO CASANOVA, su depósito por la cantidaa | 

de  Cuarente y nueve mil  súcres; señor JOHNNY 

SORIANO CASANOVA, su depósito por la cantidad | 

de Un mil  sucres.- Estos  despósttos quedan  su- 

  

  

  

tos a. las disposiciones contenidas en la 10 
  

Résolución  nímero quinientos cuarenta y ocho, 

de la Superintendencia de Bancos y serán en- 
  

ol tregados previo el cumplimiento de lo que 

10 Griben los Artículos seguido y tercero, según 

el caso de la misma Resolución que som del 
11 

  

2 | tener siguiente: ARTICULO SEGUNDO. » El Banco 

  

  

  

  

  
21 sunicado ; Banco que la  Cempañía de qu 

22 se trata se encuentra debidamente constituida oO 

28 damiciliadz. previz entrega al Banco del 

24 nombramiento de Administrador,» Oo de cop del 

25 poder del Apoderado,  segáín el -.caso, con la 

  

26 correspondiente constancia de  insc<ipción, es de- 

cir» a la vista de estos documentos.” ARTICULO 
27 

28 TERCERO. - SÍ una compañía no llegare a  coms-



  

  

  

  

  

  

  

    

2 depósito en la ”Cuenta de, Integración de ca- 

3 pltal ” será reintegrada al respectivo depositan» 

a te, previa entrega. de la autorización otergada 

s | al efecto por el Superintendente de Compañías 

e o_ del Juez en su Cargo, y luego de que 

7 sel Banco haya recibido de este funcionario, | 

el: copia de dicha autorización. Guayaquil,  diecí- 

$ seis de Septiembre de mil novecientos setenta 

10 
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-13 (1 

14 

15 

16 tifiearióa + que el sefor HECTOR DANILO SORIA- 

e NO CASANOVA, portador de las cédulas de Iden- 

18 . tidad número cero nueve guión cero cero diez Ñ 

o nl quinientos ] noventa y oshes y Tributaria 

20 número eero veinte y “os mil trescientos cue | 

21 tro, no. es deudor del Fisco por ningún | 

22 concepto. Este certificado necésito  yara- consti- 

> tefr una Compañía,- Es Juetiein, | ( firmo) 067 

24 sar Dávila Mo LA JEFATURA DE  RECAUDACIONES 

25 DEL GUAYAS. - CERTIFICA: Que. el asfior SORIANO CA- 

20 _SANOVA HECTOR DANILO,  poseeder dk las Cédulas | 

27 _ de . Identidad Número: cero nueve quién «cero ce 

5 clas mil quinientos nementa y cmo y | 

   



1 ACADMESMIí AT o Sera PRÍMILA de ai E 

  

    

  

2 cientos cuatro no adeuda impuestos 

3 Jefatura _a la  fecha.= G 

4 de SEptiembre de mil novecientos setenta y c< 
  

sl eo.” ([ firmado ) Firma  —ilegíble.-- Almagro Velásquez 

Cevallos.- Jefe de  Recaudaciones del  Guayas.- 
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2 válido para. constitución de Compañía. ( firmado 14 

8 Firma  dlegíble.- Hay un  sello.- CERTIFICADO DE 

, NO__ADEUDAR AL FISCO. - Sefior JEFE . DE RENTAS 

10 DEL GUAYAS.» Cindad.- -Respetucsamente solicito a 

o 1 Usted que al pie de la ¡presente se sirva 

  

  

  

  

  

: 20 pila l> Ex heticia cado Y) Casa És . 

21 talvo.- LA JEFATURA DE  RECAUDACIONES DEL GUAYAS. 

22 CERTIFICA: Que el señor Soriano Casanova Jobum 

23 Fil 3 de 0 A AS s _ ACA: 6 BN 

24 Número: ceso mueve guión cero cero cuarenta 
  

cinco nmíl ochocientos veinte y mueve y Tribu 
25 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

268 

27 

de  SEptiembha de mil novecientos setenta y cin 

eco.- ( firmado ) Firma  —ilegible.- Almagro Velásques | 
| 
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Cegallo.- Jefe de  Recaudaciones del  Guayus.- Váli, 

do para «constitución de  Compañfa.- ( firmado ) 

  

  

Virma —1legíblo.- Hay un sello ilegible.-. ENTRELI 
  

VEAS: RA  caryo.- Vale.» ENMENDADO: neyociables.- cnc 
| | 

  

tificado.- susceptiblas.- para. - por.- Subgarente.- 

calizador,- exímenes.- Presidente. -. 8l,- constancia.» 
  

legalmente.” contratio.- efeutuar.- la.- iiquidaro.- vol 

viese.- Presidenciz.- tratan.- - deyóntros.- nácesito,- Com- 

  

  

  

Se otorgó _Ante mí, _ +«n sé 43 E cor “8 

  

| ENCERA _ COPIA, que firmo y sello en cuaya- | 

quil, 12 los veinte y mueve días del mes de 

Septiembre de mil novecientos setenta y cinco.» 

  
  

  

  

  

  

  

  

   



T—T 
PICO: Que en el diario "LL TELUGRAF-O* en su edición coriespon- 

diente al día vier:es diecisiete de octubre de mil novecientos 

setenta cinco, Año 02, N? 32,953, se ha publicado el extrac- 

to de la escritura p“b:i a de coustitución de la co: añía de 

responsabilidad liritada denoninada "UTN AS Y CY CIO C1IFCO 

C. ¿TDA." , con la r zón de su aproba: i aquíl, Octubre 

17 de 1.0975. 

          
12 Ca 

: Antonio cía Mai tínez 

4% RECIO EXCAREADO 

Certif Y csi que con fecha de hoy, y en cumplimiento de la 

Resolución No. RL-776 del Intendente de Compañías inmcargado, expedida 

el dieciseis de Octubre de mil novecientos setenta y cinco, queda - 

inscrita esta Escritura la que contiene la Constitución de la Compa 

ñía de Responsabilídad Limitada " TIERRAS Y COHERCIO 

TIECO GC. LTIiAS?. ”, de fojas 19.227 a 19.248,” Número 

y 3.855 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 15.855 del Re 

míl noveci pertorio.- Guayaquil, veinte de Octubre de setenta y        

  
cinco. El Registrador Mercantil.= 

  

ABOGADO HECTOR MIGUEL E 

Registrador Mercanti dal antón Guayaquil 

Certifico: que de conformidad con lo dispuesto en el artícu 

lo 33 del Código de Comercio se ha fijado y se mantendrá fijo en 

la Sala de este Despacho por el tiempo que dispone la ley, bajo el 

número 698 un extracto de esta escritura pública.- Guayaquil, veinte 
/ 

de Octubre de. wil novecientos setenta y cinco.- Xx1 Registrador Mer - 

     
A A e A A A 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercantil dal Cant 

ANDRADE. 
Guau vil      

Certificos: que con fecha de hoy, queda archivado el compro» 

bante de afiliación a la Cámara de Comercio.  GCuayaquíl, veinte de - 

Octubre__de- mil novecientos setenta y cinco. El Registrador Mercantil.- 
L/ 

  
      A A A A A A a 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR AVE Cer 
Renisttradar Marrantil dal Cantán Guarbravii



tifico: que con fecha de hoy, he arckivade una copia au 

téntica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 

de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 

del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, veinte de Octubre de - 

Y 
mil n ientos setenta, y cinco.” El Registrador Mercantil. 
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ABOGADO HECTOR MIGUEL M 0 

Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil 

    

 


